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Proceso:                                        
    

VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULO VALOR 

Radicado: 680014003004-2023-00903-00 

       
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
presentada por la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ apoderada judicial 
de BANCOLOMBIA S.A., en contra de CLAUDIA MILENA PARRA PÉREZ. Sírvase 
ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 15 de febrero de 2024. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el libelo de la demanda y en atención a que la presente demanda VERBAL 
SUMARIA instaurada por la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 
apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., en contra de CLAUDIA MILENA 
PARRA PÉREZ, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 398 del C.G.P. 
Así las cosas, este Despacho,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO 
VALOR, instaurada por la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ apoderada 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., quien se identifica con Nit.  890.903.938-8 en 
contra de CLAUDIA MILENA PARRA PÉREZ quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No 37.751.150 
 
SEGUNDO: De conformidad con el numeral 6° del artículo 390 del C.G.P., désele 
a las presentes diligencias el trámite de PROCESO VERBAL SUMARIO. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 290 del C.G.P., en concordancia con los artículos 291 y 292 
Ibidem del C.G.P, y en el evento de conocer dirección electrónica deberá informar 
al despacho tal como lo dispone el artículo 08 del Ley 2213 de 2022, y córrasele 
traslado por el término de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el 
artículo 391 ejusdem. ADVERTIR a la parte demandada que la notificación personal 
realizada según las voces del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
CUARTO: Indíquese a la parte demandada que durante del traslado de la demanda 
deberá aportar los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 
por el demandante de conformidad con lo establecido en el inciso final del párrafo 
1º del artículo 90 del C.G.P. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE por una vez, en uno de los periódicos de amplia circulación 
nacional como en el Espectador, Vanguardia Liberal, La República, Nuevo Siglo, el 
Frente, el extracto de la demanda acompañado por el accionante con el libelo, con 
identificación del juzgado de conocimiento inciso final del párrafo 7º del artículo 398 
del C.G.P. 
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SEXTO: Adviértasele que la iniciación del presente proceso interrumpe la 
prescripción e interrumpe el termino de caducidad que este corriendo contra el 
acreedor de conformidad con lo establecido en el párrafo 12 del artículo 398 del 
C.G.P. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR electrónicamente la presente providencia a las partes 
interesadas, en el micrositio de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-bucaramanga - 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y artículos 
6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura 
 
OCTAVO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y la Circular 
DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los 
sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección 
de correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación. Es 
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 
 
NOVENO: PREVENIR a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 
responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 
se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 
cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 
 
DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. ENGIE YANINE 
MITCHELL DE LA CRUZ quien se identifica con T.P.  281.727 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 

 
/KJPI 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 017 hoy 16 DE FEBRERO DE 
2024, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 

 

   
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae1350ae3b50d5878dd57f4ad6a21aca08c4c03fa8ef5afae0afbfe255f6de5b

Documento generado en 15/02/2024 12:46:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


